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Respetado Señor Juez Comunitario:

Ref.: Alc¡nce de la función consultiva de la Procuraduri¡ de la Administración frente a la

determinación de la legislación procesal aplicable en proce§o§ relacionados con desalojo por

intruso y prescripción adquisitiva de dominio'

Me tlirijo a usted en ocasión de dar respuesta al oficio No. 52-2ó CJCPSF de 26 de nrayo de 2026'

mediante el cual formula consulta relacionada con la legislación procesal aplicable dentro de un

proceso de desalojo por intruso, espccificamente respecto a si deben aplicarse las disposiciones

del Código Judicial vigentes al momento de la adtnisión de la demanda de prescripción adquisitiva

de d()rnrnio en el año 20 t 3, o las disposiciones del Código Procesal Civil actualmente vigente'

sobre el particular, corresponde señalar que esta Procuraduría ejerce funciones de consejería

juridica respecto de los servidores públicos administrativos que consulten sobre la interpretación

delaleyoelprocetlimientoquedebeseguirseenunasuntodeternrinado.Noobstante.dicha
tunción debe ejercerse dentro de los límites establecidos por el ordenamiento iuridico,

particularmente cuando el asunto consultado involucra materias sonietidas al conocimiento de

autoridades con competencias especiales o de naturaleza jurisdiccional'

En primer término, estimamos pertinente indicar que el artículo 2 de la Ley 38 de 3l de julio de

2000 rlispone que las acluuci\nes tle la ['rocurodLtríu de la.4dministracitin se exliendert al ánthito

.itrrítlico atlministrotit'¡t del Eslatlo. excltq'endo lct's .fitnc'iones jurisdiccionalet ' legislativctt )'' en

generitl, los competencias especiules (lue tenqun olros orgdnismos o/ic'iule';'

A pertir de lo anterior, resulta necesario atlvertir que la ftrnci(rn crrnsultiva atribuida a esta

trrocuratluría no conrprende la facultad cle sustituir el criterio funcional dc la autoridad c()mpetente

llarnatla por ley a resolver controversias concretas, ni cmitif pronuncianientos quc inipliquen

ir¡rerpr(rdar. detlnir o anticipar decisiones relacionadas con plocesos sometidos al oonocimiento de

órganos ct»l compefent:ia j tlrisdiccional.

Houorable Scñor

ALFONSO CÁCERES
.luez Comunitario de Paz
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Dicha preCiSión resulta particularmente relevante en el presente caso, toda vez que, según se

desprende de la consulta formulada, el asunto planteado guarda relación con un proceso de

prescripción adquisitiva de dominio que cursa ante la jurisdicción civil ordinaria, así como con

una solicitud de desalojo por intruso sometida al conocimiento de la Jurisdicción Especial de

Justicia Cornunitaria de Paz.

En este contexto, resulta necesario destacar que el articulo 2 dc la Lcy 467 de 24 de abril de 2025

establece:

Artícuto 2. se instiru¡,e lu jurisdicción especial de iusticiu conn¡niÍu'ia de paz, la

cual serú eiercicla a fi.ar,és del juez comunitctt'io 1' el mecliudor c'omunitario en el

ámbito de los corregintienlos. su orguni:crción 1' .firttcionottianlo e.slorún

udscrilos al Minisferio tle Gobierno. bctio cu)'tt coordinación re enconltortitt lu

c'omi,tión de Etaltnt,ión ¡'supervisión Di.sciplinoria, lu Conti.tión de .4¡te luciottc.t.

la Direct,ión de Resolución Alterna de conllicto.t 1'lu c'omisión lnte rinsli¡ttcionul

De la disposición antes citada se desprende que las colttroversias somctidas al conocimiento de los

jueces comunitarios de paz deben ser resueltas por dicha jurisdicción especial, confonne a las

competencias y procedimientos previstos en la ley, en atencióll a las circunstancias parliculares de

"u.lu "a.o 
y a las actuaciorles procesales que conespondan dentro del expediente respectivo'

A la luz de lo anterior, debe señalarse que la detenninación de la normativa procesal aplicable a

unprocesoconcretoconstituyeunaspectodirectamentevinguladoconelarrálisisyrcsolucióndel
asunto sometido al conocimiento de la autoridad competcnte. Por consiguiente, emitir un criterio

sobresioorrespondeaplicarlasdisposicionesdelCódigoJudicialodelCódigoProcesalCivil
dentro de la controversia descrita implicaría pronunciarse sobre aspeotos que forman parto del

fondo procesal del asunto etl trámite'

por tanto, esta Procuraduria considera que no le corresponde emitir un pronunciamiento dirigido

adeterminarcuállegislaciónprocesalresultaaplicablealasuntoconcretosometidoal
conocimientodeesedespacho,todavezqueelloirnplicaríaincursionarenunamatetiacuya
resolución compete exclusivamente a la autoridad jurisdiccional conespondiente' en ejercicio de

las competenoias que la ley le atribuye'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración'

.Atcntalnorltg.
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